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NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO

17 años
TI 1096186245

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinado hoy martes 05 de octubre de 2021 a las 07:54 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el oficio petitorio del índice derecho y del representante legal: ANA MARIA CASTILLO
BOHORQUES CC: 63558832 DE BUCARAMANGAS MAMÁ, en el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO con solicitud de segundo reconocimiento médico legal por lesiones personales
generadas en accidente de tránsito. Anterior reconocimiento médico legal No. UBYP-DSCS-
01229-2021 (Relación médico legal). El paciente refiere que el día 17 de abril de 2021 a las
11:30 horas aproximadamente sufre accidente de tránsito en calidad de conductor de una moto
que choca contra una mula, con posterior pérdida de la conciencia. Es llevado a GYOMEDICAL
donde permanece en unidad de cuidados intensivos durante ocho días, realizan toracotomía
izquierda dada la presencia de neumotórax por fracturas desde el segundo al noveno arco
costal del lado izquierdo trauma renal y esplénico, requirió nefrectomía izquierda y
esplenectomía. Actualmente se encuentra recibiendo seguimiento médico por nefrología e
infectología pediátrica, y por terapia física. Durante su proceso de Hospitalización requirió
manejo por psicología, posterior a los hechos fue llevado en dos oportunidades a terapia por
psicología, pero el mismo paciente manifiesta no querer continuar con las terapias. .
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ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Centro de atención y diagnóstico de enfermedades
infecciosas. Aporta copia de historia clínica número 1096186245, que refiere en sus partes
pertinentes lo siguiente: "03/08/2021 Infectología pediátrica: control. Paciente de 17 años,
politraumatismo en accidente de tránsito, choque hipovolémico, trauma cerrado de t´rorax
requirió toracostomía cerrada por neumotórax requirió nefrectomía izquierda esplenectomía
dejan herida abierta, múltiples lavados quirúrgicos...enviamos hoy vacuna contra virus influenza
tetravalente solicitamos Ag superficie hepatitis b y Acs CONTRA HEPATITIS PARA PRÓXIMA
CONSULTA..." Hay nombre de médico tratante. Historia clínica con membrete Dr Carlos Alberto
Del Corral Orrego Especialista en Salud Ocupacional y prevención de riesgos laborales a
nombre del paciente, que en sus apartes pertinentes señala "22/07/2021 …conducta: Toma
prueba de función hepática frotis de sangre periférica se termina tratamiento antibiótico
ordenado. Ejercicio físico regular alimentación baja en grasa dormir sobre una superficie dura
continuar terapia física ordenada." Hay nombre de médico tratante y registro médico. .

ANTECEDENTES: Médico legales: Relación médico legal por evento ocurrido 16 de abril de
2021 (Accidente de tránsito). Sociales: Estudiante de décimo grado. Seguridad social: regimen
especial. . Familiares: Abuela materna falleció por cáncer de Ovario. Abuelo y abuela paterna
con diabetes. . Patológicos: No refiere. . Quirúrgicos: Laparotomía exploratoria con nefrectomía
y esplenorrafia por trauma en accidente de transito 16 de abril de 2021.. Traumáticos: Accidente
e tránsito 16/04/2021. Hospitalarios: Por antecedente quirúrgico. .

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Ingresa paciente en compañía de la mamá, la señora Ana María Castillo
Bohórquez. Ingresa sin alteraciones evidentes.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Paciente alerta, consiente y orientado en espacio, tiempo y en persona.
- Neurológico: Sin déficit motor ni sensitivo aparente.
- Cara, cabeza, cuello: No presenta lesiones al momento del examen.
- Abdomen: Cicatriz quirúrgica, de laparotomía medial, supra e infraumbilical, con estigmas de
sutura, eritematosa y deprimida, mide 30 x 5 centímetros; es visible y Ostensible.
- Espalda: Área hipercrómica con leve edema, mide 20 x 15 centímetros localizada en región
lumbar y flanco izquierdo, la cual refieren es secundaria a hematoma. Área hipercrómica y
plana, de 30 x 19 centímetros que compromete región lumbar derecha.
- Miembros superiores: Realiza adecuadamente arcos de movimiento de extremidades
superiores.
- Miembros inferiores: Marcha sin alteraciones. Sensibilidad conservada. Realiza
adecuadamente arcos de movimiento de extremidades inferiroes.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente y con los hallazgos al examen físico es posible
determinar: Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal
DEFINITIVA SESENTA (60) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que
afecta el cuerpo,, dada la presencia de cicatriz ostensible en abdomen, de carácter permanente;
perturbación funcional del órgano de excreción urinaria de carácter permanente. Perturbación
funcional del órgano - sistema inmunohematopoyético de carácter permanente.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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